
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Pamplona, 8 de agosto de 2022 
 

El PROVEIDO anterior, de fecha 5 de agosto de 2022, 
fue notificado en ESTADO No. 031 publicado el día de 
hoy. 

 
 

ZULAY MILENA PINTO SANDOVAL 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, cinco de agosto de dos mil veintidós 

 

 

Radicado: 545183184001-2021-00090-00 

Demandante:  JOSÉ LUIS CONTRERAS SUÁREZ 

Demandado:  YORLEY MENESES REY 

Proceso: REGLAMENTACIÓN DE VISITAS 

 

 

En conocimiento de la parte demandante el anterior informe de la parte demandada. 

 

En atención al mismo, se le hace saber a la demandada que es su deber informar al 

demandante la dirección donde se establecerá en la ciudad de Florencia, dado que 

la reglamentación de visitas deberá realizarse en el nuevo lugar de residencia.  

 

Por lo anterior, se le requiere para que en un término de cinco días informe el lugar 

de residencia a este despacho judicial con copia al demandante. 

 

Por secretaría remítase copia del presente proveído a las partes. 

 

 

                   NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 
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